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FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP1052/25) PARTE 1ª 
 

ID: 127136 
Código Apeo: AP1052/25 
UBICACIÓN: Parque José Pizarro 
Árbol: Citrus aurantium 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 
 

Excmo. Sr. 
 

Por la presente se informa que se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un 
ejemplar maduro de Citrus aurantium, situado en el Parque José Pizarro, Unidad de 
Gestión perteneciente al distrito San Pablo-Santa Justa, debido a la necrosis de la 
totalidad de los tejidos funcionales, causando el decaimiento irreversible del ejemplar 
que actualmente se encuentra muerto, con alto riesgo potencial de fallo de partes o 
del árbol completo por debilitamiento mecánico y pérdida de resistencia estructural de 
la madera. 
 

 

Se aporta ficha de evaluación visual, fotografías y croquis de situación 
del ejemplar aludido. 

 
Sevilla, 30 de septiembre de 2025 

 
Ingeniero Técnico Forestal 

 
 
 
 
 
 

Fdo:  
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FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP1052/25) PARTE 2ª 

 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 

1. FECHA:  16/09/25 

2. SITUACIÓN: Parque José Pizarro          DISTRITO: San Pablo-Santa Justa 

3. ESPECIE: Citrus aurantium                     Nº ID: 127136 

4. P.C. (cm): 28  ALTURA (m): 4,5                ALCORQUE (m): Terrizo 

5. LATITUD DE ACERADO: Área recreativa y estancial.  
 
6. LESIONES GRAVES: 100% madera muerta en descomposición. 

Descortezados dispersos a lo largo del fuste, provocados intencionadamente, 
daño de naturaleza mecánica en la base, posiblemente por mordeduras de 
perros, abarcando más de un 60% del área perimetral. Tras la muerte del 
ejemplar, existe una alta probabilidad de fractura de ramas y/o vuelco del árbol 
completo debido al consiguiente debilitamiento mecánico y pudrición de los 
tejidos disfuncionales 

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con porte levemente alterado desde vivero 

y por acciones de poda. 
 

8. OBSERVACIONES: Se estima que el origen del decaimiento definitivo del 
ejemplar se debe a los perjuicios ocasionados intencionadamente, que han 
repercutido negativamente en la resiliencia del árbol. 
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9. FOTOGRAFÍAS:  

  

10. PLANO SITUACIÓN: 
 

 


